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Contraloria instruye sumario a
la Segegob por polémica frase
sobre "Estado en quiebra"

EL DATO

¿Qué dijo la
Segegob?

Mediante un

comunicado, el

ministerio precisó que

"somos respetuosos

de las atribuciones

de la Contraloría

General de la República

y como gobierno
procederemos acorde a

nuestras obligaciones

de transparencia,

rigurosidad y respeto

por las instituciones.

Desde ese punto de

vista, llevaremos

adelante el proceso

disciplinario instruido
en su dictamen".

"A su vez, valoramos

que se reafirme la

facultad que tiene

este Ministerio

de comunicar a la

ciudadanía, la delicada

situación fiscal en la que

nos encontramos, lo que

procuraremos llevar a

cabo considerando lo

establecido por el ente

contralor", concluyó.

El organismo fiscalizador abrió una in-
vestigación administrativa para determi-
nar eventuales responsabilidades tras la
difusión de un mensaje en redes oficiales
del Gobierno.

Angélica Baeza
La Contraloría General de la

República instruyó un suma-
rio administrativo en el Mi-

nisterio Secretaría General

de Gobierno (Segegob) tras

la polémica generada por la

difusión de una publicación

que afirmaba que el país esta-

ba en un "Estado en quiebra".

La decisión del ente fiscali-

zador se produce luego de que

el mensaje fuera difundido a

través de canales oficiales del

Ejecutivo en el contexto de

una explicación sobre el alza

de los combustibles, lo que
generó cuestionamientos
tanto en el mundo político
como económico.

En ese contexto, la Contra-

loría resolvió avanzar en una

investigación interna para
esclarecer cómo se elaboró

y difundió el contenido y la

eventual responsabilidad de
funcionarios involucrados

en la pieza comunicacional.

Cabe recordar que previa-

mente el organismo ya había
oficiado a la Segegob, solici-

tando información detallada

sobre el fundamento de las
afirmaciones, incluyendo los

"sustentos fácticos" y el mar-

co normativo que respaldara
el mensaje.

La publicación -que pos-
teriormente fue elimina-
da- señalaba que el Estado

chileno se encontraba en

quiebra, lo que fue rápida-
mente desmentido y generó
tensiones incluso al interior

del Gobierno. De hecho, des-
de el Ministerio de Hacienda

se desmarcaron del concepto,

asegurando que no corres-
ponde a la realidad fiscal del

país.

Ministro Quiroz aclara duda sobre continuidad de la PGU: "NO
hay recorte en ningun beneficio de ningun pensionado"

El ministro de

Hacienda tuvo que
salir a explicar el
alcance del docu-
mento con recortes

presupuestarios

que él mismo firmó
y envió a Contralo-
ría.

María Paz Núñez

"No hay recorte en ningún

beneficio de ningún pensiona-

do", aseguró este miércoles 29

de abril el ministro de Hacien-

da, Jorge Quiroz, desmintien-

do así el oficio enviado a Con-

traloría para toma de razón

que él mismo firmó, donde se
realiza un ajuste significati-

vo en la Pensión Garantizada

Universal, más conocida como

PGU, entre otros beneficios so-

ciales, lo que ha generado una

amplia polémica.
En ese contexto, el minis-

tro tuvo que salir a explicar

los alcances del ajuste de

presupuesto que se propone

en varios ministerios, y que

apunta a reducir en cerca de

un 15% beneficios como la

PGU, el Bono Invierno y la

gratuidad.

La explicación de Quiroz
sobre los recortes

Así, el ministro de Hacienda

explicó que lo que está pa-

sando con los programas so-

ciales es que están bajo una

revisión profunda, para iden-

tificar si hay personas que es-

tén recibiendo recursos pese

a no calificar para ello.

"Lo que pasa es que técni-

camente en todos los progra-

mas, todos hay que analizar-

los, sobre todo si ha habido

algunos hallazgos. Y si hay

hallazgos, y en este caso
puede haber habido algunos

que o eran en poder de la au-

toridad administrativa, que
entonces hemos estado mi-

rando el problema, estamos
revisando todo, esos hallaz-

gos hay que mirarlos porque

pudiese haber, tal vez, gente

que tuvo eso y que no debería

tenerlo al tenor de la ley", se-

ñaló el ministro Quiroz.
En esa misma línea, Jorge

Quiroz dijo enfáticamente
que "quiero volver a decir,

las personas que tienen el
beneficio de la PGU obteni-

do como corresponde en la
ley no se les va a afectar en

absoluto".

El ministro de Hacienda, Jorge Quiroz, aseguró que no habrá
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· Porque nos dejaron sin plata. Un Estado
en la quiebra.
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